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INFORME PRECEPTIVO DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR LA QUE SE APRUEBAN
LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
PARA LA ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y ESPECIALMENTE
VULNERABLES ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER, EN RÉGI-
MEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Expte.: 393-2021.

Norma: Orden.

Nombre del proyecto: Orden por la que se aprueba la modificación de la Orden de 24 de septiembre de
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin áni-
mo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente vulnerab-
les ante la violencia de género, por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva.

Proponente:  Instituto Andaluz de la Mujer.

El  presente  INFORME  PRECEPTIVO  de  la  Secretaría  General  Técnica  se  emite  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,  y en el punto 3.4.4 de la Instrucción 1/2020 de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales
y Conciliación, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones normativas.

ANTECEDENTES

Mediante comunicación interior de 20 de octubre de 2021, el Instituto Andaluz de la Mujer remitió a la Secre-
taría General Técnica solicitud de tramitación del proyecto de Orden por la que se aprueba la modificación
de la Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión
social y especialmente vulnerables ante la violencia de género, por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régi-
men de concurrencia competitiva.

Previamente a la elaboración del proyecto y de conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizó una consulta
previa a la ciudadanía. Dicha consulta se publicó en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía con
fecha de 1 de octubre de 2021.

Con fecha de 22 de octubre de 2021, esta Secretaría General Técnica emite informe de observaciones sobre
la documentación preliminar aportada por el órgano proponente, siendo subsanada el 12 de noviembre de
2021. 

Mediante  Acuerdo  de  19  de  noviembre  de  2021  de  la  Consejera  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación, se inicia la tramitación del proyecto de Orden.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Secretaria General Técnica
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Una vez analizada la documentación e informes aportados durante el procedimiento de elaboración, se
considera conveniente realizar las siguientes,

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- OBJETO Y ESTRUCTURA.

El  proyecto  normativo  tiene  por objeto  la  modificación  de  las  bases  reguladoras  de  subvenciones
anteriormente referidas, mediante la alteración del Cuadro Resumen en sus apartados: 2.a), 2.c), 4.a).2º,
5.c)1º c),10.c), 13, 15, 16, 24 y 26 cuyos textos se insertan íntegramente en el nuevo documento.

La estructura del borrador de la Orden consta de:

• Una parte expositiva, justificativa de la necesidad de dictar la presente norma, en la que se describe
su contenido, indicando su objeto, finalidad y antecedentes.

• Una parte dispositiva, formada por un artículo único y el Cuadro Resumen, conforme a lo dispuesto
en la Orden de 20 de diciembre de 2019 por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva.

• Una parte final, compuesta por una Disposición derogatoria única y una Disposición final única.  

SEGUNDA.- COMPETENCIA Y RANGO NORMATIVO.

     A)  Competencia.  

En relación con la competencia, el artículo 73 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que a la
Comunidad Autónoma le  corresponde la  competencia exclusiva en materia  de políticas de género y la
competencia compartida en materia de lucha contra la violencia de género.

El  ejercicio  de  esas  competencias  se  delimita  en el  Decreto 106/2019, de 12 de febrero,  por  el  que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,  el cual en su
artículo 5 atribuye al Instituto Andaluz de la Mujer las competencias en materia de políticas de igualdad y
prevención contra la violencia de género.

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 45.1 del Estatuto de Autonomía se atribuye a la
Comunidad  Autónoma  la  potestad  de  ejercer  la  actividad  de  fomento  sobre  aquellas  materias  de  su
competencia, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios en el marco de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de Desarrollo aprobado mediante
el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio; el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo, por el que se aprueba el
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Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y del Decreto 282/2010,
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de
la Administración de la Junta de Andalucía, así como las previsiones sobre subvenciones incorporadas cada
año a la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo ello, se considera conforme a derecho la competencia ejercida por el Instituto Andaluz de la Mujer,
para la propuesta de modificación de estas subvenciones.

   B) Rango Normativo.

En relación con el rango normativo, tanto en el artículo 119 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, como
en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, se establece que la potestad reglamentaria será
ejercida por  el Consejo de Gobierno o por las  personas titulares de las  Consejerías  en lo  relativo a las
materias internas de las mismas o en aquellos casos en los que sean específicamente habilitadas para ello.

A su vez, el artículo 118.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo, atribuye a las personas titulares de las
Consejerías la competencia para aprobar mediante Orden las normas reguladoras de las subvenciones y
ayudas públicas.

Igualmente, el  artículo  4.6  del  Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, dispone que las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones serán aprobadas mediante Orden de la persona titular
de la correspondiente Consejería y publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo lo anterior, se  estima adecuado el rango normativo utilizado para la aprobación del presente
proyecto normativo.

TERCERA.- TRAMITACIÓN.

 En cuanto al procedimiento de elaboración, se atiende a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de
24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  a  la  Instrucción  1/2020  de  la
Viceconsejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y  Conciliación  sobre  el  procedimiento  a  seguir  en  la
tramitación de disposiciones normativas,  así  como a las normas de carácter específico que imponen el
cumplimiento de ciertos trámites.

En relación con todo ello, se reseña que el borrador del proyecto se ha elaborado conforme a la Orden de 20
de diciembre de 2019,  por  la  que se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo y  los  formularios  tipo  de la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva.
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A) Documentación.

Como consecuencia de la tramitación de este proyecto de Orden constan en el expediente los siguientes
documentos:

• Diligencia de Consulta Pública Previa, de 18 de octubre de 2021.

• Propuesta de Acuerdo de inicio de tramitación del proyecto de orden, de 20 de octubre de 2021.

• Borrador del proyecto de orden, siendo objeto de este informe la versión de 12 de enero de 2022.

• Memoria Justificativa sobre la  necesidad y oportunidad del  proyecto,  de 20 de octubre de 2021,
(modificada con fecha de 12 de noviembre de 2021), de conformidad con el artículo 45 de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre. 

• Memoria económica, de 11 de octubre de 2021, según lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de
septiembre, por el que se regula la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia
económico-financiera. 

• Informe de Evaluación del Impacto de Género, de 20 de octubre de 2021, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,  para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía y en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de
Evaluación del Impacto de Género. 

• Documento “Anexo I”, sobre los criterios para determinar la incidencia de un proyecto de norma en
la competencia efectiva, unidad de mercado y actividades económicas, de fecha de 18 de octubre de
2021, con resultado negativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.i) de la Ley 6/2007, de 26 de
junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía y en la Resolución de 19 de abril de 2016,
del  Consejo  de  Defensa de  la  Competencia  de  Andalucía,  por  la  que  se  aprueban  los  criterios  para
determinar la incidencia de un proyecto  normativo en la competencia efectiva, unidad de mercado y
actividades económicas.

• Memoria de no restricciones a la libertad de establecimiento ni a la libre prestación de servicios, de
15 de octubre de 2021, según lo recogido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio.

• Propuesta sobre el alcance y extensión del trámite de audiencia e información pública,  de 20 de
octubre de 2021, (modificada con fecha de 4 de noviembre de 2021), de conformidad con el  apartado
3.2.1.i) de la Instrucción 1/2020, de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación sobre el
procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones normativas. 

• Documento  de  Observaciones  del  Servicio  de  Legislación  sobre  el proyecto  de  orden, de  22 de
octubre de 2021, emitido de conformidad con el apartado 3.2.2,  de la Instrucción núm. 1/2020, de la
Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
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• Conformidad de la Viceconsejería para la tramitación, de 15 de noviembre de 2021 y Acuerdo de inicio
de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de 19 de noviembre de 2021, por el que
se solicita la tramitación de urgencia.

B. Trámites de audiencia e información pública.

En cuanto al trámite de audiencia e información pública, (apartado 3.4.1 de la Instrucción 1/2020), en el
expediente constan los siguientes documentos:

• Oficios  de  notificación del  trámite  de  audiencia, de  25  de  noviembre  de  2021,  a  las  entidades
propuestas por el órgano directivo, a fin de que se efectuasen observaciones al proyecto de orden en el
plazo de 7 días hábiles. 

La notificación de la audiencia se ha realizado a través de la plataforma Notific@, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 30 y siguientes del Decreto 622/2019, de 27 de
diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y  racionalización
organizativa de la Junta de Andalucía.

Como  resultado  del  procedimiento  consta  que  todas  las  entidades  accedieron  al  contenido  de  la
notificación, aportando alegaciones únicamente la entidad "Málaga Acoge".

• Resolución del trámite de información pública, de 24 de noviembre de 2021, a los efectos de que se
efectuasen observaciones al proyecto de orden en el plazo de 7 días hábiles.  Según indicaciones del
órgano  proponente  han  aportado  alegaciones  la  "Federación  de  Asociaciones  de  Mujeres  con
Discapacidad de Andalucía (FAMDISA") y "Andalucía Inclusiva (COCEMFE)".

C. Informes preceptivos.

Según lo establecido en el apartado 3.4.2 Instrucción 1/2020, se han incorporado los siguientes  informes
preceptivos:

• Informe de Viabilidad Tecnológica, de 26 de noviembre de 2021, de conformidad con el apartado
3.2.1  letra  n)  de  la  Instrucción  1/2020  de  la  Viceconsejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación.

• Informe de la Unidad de Igualdad de Género, de 26 de noviembre de 2021, según lo establecido en
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía y el el
Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del
Impacto de Género.

• Informe de la Dirección General  de Presupuestos, de 25 de noviembre de 2021, en virtud del
artículo 4 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y
el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera.
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• Informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía,  de 30 de diciembre de 2021, de
conformidad con lo  dispuesto en el artículo 118.2 del  Texto Refundido de la Ley General  de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

D) Informes facultativos y observaciones.

Por otra parte, se solicitaron observaciones a los siguientes órganos:

• Consejería de Salud y Familias.  Remite oficio con fecha de 3 de diciembre de 2021, indicando que
no realiza observaciones al borrador.

• Dirección General de Infancia. Mediante comunicación interior de 3 de diciembre de 2021 informa
que no efectúa observaciones.

• Dirección General de Servicios Sociales. Remite  comunicación interior de  30 de noviembre de 
2021 indicando que no formula alegaciones.

• Dirección  General  de  Violencia  de  Género,  Igualdad  de  Trato  y  Diversidad.  Realiza
observaciones al  texto con  fecha de 15 de diciembre de 2021.  Subsana error en el  documento
anterior aportando nuevas observaciones con fecha 13 de enero de 2022.

• Dirección  General  de  Personas  con  Discapacidad  e  Inclusión. Transcurrido  el  plazo  y  tras
reiteración de la petición de observaciones, se da por finalizado el trámite sin pronunciamiento
expreso. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 4.2 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de
Andalucía, se pone de manifiesto que no será necesario solicitar el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de  Andalucía  ni  el  de  la  Secretaría  General  para  las  Administraciones  públicas, dado  que  el  presente
proyecto normativo se adapta a las bases reguladoras tipo y a los formularios tipo de la Administración de la
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aprobadas
por la Orden de 20 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior.

E) Informes de valoración del órgano proponente.

Una vez finalizados los trámites anteriores, el Centro Directivo aporta los siguientes informes de valoración: 

• Informe de valoración de los informes preceptivos, de fecha de 12 de enero de 2022.

• Informe de valoración de los trámite de audiencia e información pública, de fecha de 12 de
enero de 2022.

Con  carácter  general,  en ambos  informes se indican,  cuáles,  de las  observaciones realizadas,  han sido
aceptadas y, por lo tanto, se han incorporado al texto del borrador, así como las que no, y los fundamentos
para no modificar el texto.
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CUARTA.- CONTENIDO.

   A) OBSERVACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

a) En relación con la forma y estructura del proyecto, se recuerda que han de observarse las Directrices de
técnica normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005. Asimismo,
deben tenerse en cuenta las reglas de redacción aprobadas en la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la
Comisión General de Viceconsejeros, para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter
general de la Junta de Andalucía.

En  consecuencia  de  lo  anterior,  incorporamos  al  presente  Informe  un  Anexo  con  propuestas  y
observaciones  sobre  criterios  de  redacción  (signos  de  puntuación,  ortografía,  empleo  homogéneo  del
tamaño de fuente, espaciado de textos...). No obstante, recomendamos al órgano proponente una revisión
global  sobre  el  texto  definitivo  con  la  finalidad  de  confirmar  el  correcto  empleo  de  los  mencionados
recursos.
    
En otro orden de cosas, se reseña que durante la tramitación del proyecto normativo se ha procedido a la
publicación del mismo, en el Portal de la Transparencia en los términos previstos en la Ley 1/2014 de 24 de
junio de Transparencia Pública de Andalucía, en la siguiente dirección web (url):

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/normativa/
normas-elaboracion/detalle/231021.html

B) OBSERVACIONES DE CARÁCTER ESPECÍFICO.

B.1) Parte Expositiva.       

A continuación se exponen las observaciones detectadas en la parte expositiva:

• Se considera necesario incluir en el preámbulo una breve descripción de los trámites seguidos en la
tramitación así como la participación de los agentes interesados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 7.2.e) del  Decreto 622/2019, de 27 de diciembre. Para ello, se recomienda la mención a la
realización  de  los  trámites  de  audiencia  e  información  pública  y  los  informes  preceptivos  que
constan en el expediente.

• De conformidad con el artículo 10.4 del Decreto 622/2019 de 27 de diciembre, cuando la publicación
de la disposición reguladora se realice en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía deberá incluir
su código identificativo del Registro de Procedimiento y Servicios (en adelante RPS).

En tal sentido se propone, añadir un nuevo párrafo en el artículo único de las bases reguladoras, a
fin de dar cumplimiento a lo requerido por el referido artículo, mediante la inclusión del siguiente
texto:
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“La información asociada al procedimiento regulado en esta Orden, se encuentra disponible en el  
Registro de Procedimientos y Servicios, con el código..............."

• Mediante la modificación del apartado 16 del Cuadro Resumen, se amplia el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución de concesión, pasando de 3 meses a 6 meses. De acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición adicional primera, letra b), apartado 4º, de la Orden de 20 de diciembre
de 2019, deberá constar  en el  préambulo las  causas justificativas que establezcan un plazo de
resolución superior a 3 meses.

B.2) Parte Dispositiva.

Se establece un artículo único por lo que se considera innecesario la numeración de "primero" en su único
apartado.

B.3) Cuadro Resumen

Cuadro Resumen 

• Apartado  2.a),  se  ha introducido un  nuevo  programa de  "acogida  residencial  para  mujeres  con
enfermedad mental y exclusión social", se plantea al órgano proponente concretar el modo en que
se  va  a  acreditar  la  condición  de enfermedad  mental,  ya  que  a  nuestro  juicio  se  trata  de  una
cuestión que concierne a los órganos competentes en materia de salud.

• Apartado 2.c), sobre la posibilidad de presentar varias solicitudes por parte de las entiades con cargo a
diferentes programas, se propone valorar si se desea incorporar un número máximo de solicitudes por
entidad.

• Apartado 3.3 se recomienda sustituir "Título 7 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda
Pública..." por "Título VII del texto Refundido..."

• Apartado 4.a).2, se ha detectado un error al mencionar que el Decreto 102/2000, de 15 de febrero es
la norma que regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de
Andalucía, ya que se trata de una modificación del Decreto 87/1996, de 20 de febrero.  No obstante,
teniendo  en  cuenta  que  actualmente  se  está  tramitando  una  posible  modificación  de  esta
normativa, se propone la siguiente redacción: "Cumplir las obligaciones previstas en la normativa
vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de
Andalucía."

• Apartado 4.a).2, letra d). Se considera conveniente eliminar la letra "d)" y sustituirla por un guión, ya
que los anteriores apartados se han identificado mediante guiones al comienzo de cada párrafo.

• En el apartado 5.c).1º, se indica que el plazo en el que se realicen los gastos subvencionables será el
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que establezca la resolución de la convocatoria, sin embargo se recuerda que de conformidad con el
artículo  28.1.a)  del  Decreto  282/2010,  de  4  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento  de
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, el plazo de ejecución de
la actividad subvencionada deberá ser determinado en la resolución de concesión.

• En el apartado 5.c).1º, letra e) se ha identificado una errata en el empleo de las mayúsculas. Corregir
la redacción actual de "decreto 54/1989..." por "Decreto 54/1989...".

• En el tercer párrafo del apartado 10.a) se ha marcado la opción que permite presentar las solicitudes
en las sedes del Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales. Dado que se
trata de personas jurídicas obligadas a relacionarse exclusivamente a través de medios electrónicos,
se considera que esta opción no procede y debería eliminarse ya que hace referencia a la posibilidad
de presentar la solicitud físicamente en las sedes del Instituto Andaluz de la Mujer. 

• Apartado 10.b), se ha detectado una errata en "Insituto" en lugar de "Instituto".

• Apartado 10.c), con el fin de conseguir una mayor coherencia con el texto establecido en las bases
reguladoras tipo, se propone la siguiente redacción: "Las solicitudes se podrán presentar , además
de en el  registro de la Administración de la Junta de Andalucía, en la  dirección electrónica del
Instituto Andaluz de la Mujer que se determine en la resolución de la convocatoria. Este medio de
presentación  tendrá  carácter  preferente  frente  a  la  presentación  de  solicitudes  en  el  registro
electrónico general anteriormente mencionado."

• Aunque el apartado 12.a) del Cuadro Resumen no es una de las modificaciones objeto del proyecto
se propone la revisión de la redacción de punto 1 de la valoración del proyecto, donde dice :

"se valorará el impacto la implantación del proyecto en la mejora de la situación socioeconómica del
colectivo al que van dirigido estas ayudas. Hasta 15 puntos:

-Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, sin restricciones, cn más de 8 plazas: 15 puntos.

- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, sin restricciones, con menos de 8 plazas: 14 puntos.

- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, con más de 8 plazas: 13 puntos.

- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, con menos de 8 plazas: 12 puntos.

- Mujeres con una hija o hijo menor y más de 8 plazas:11 puntos.

- Mujeres con una hija o hijo menor y menos de 8 plazas:10 puntos.

- Mujeres solas sin límite de edad y más de 8 plazas: 9 puntos.

- Mujeres solas sin límite de edad y menos de 8 plazas: 8 puntos.

- Mujeres solas con límite de edad y más de 8 plazas: 7 puntos.

- Mujeres solas con límite de edad y entre 4 y 8 plazas: 6 puntos.

- Mujeres solas con límite de edad, y menos de 3 plazas: 5 puntos."

A nuestro juicio, la redacción es confusa y sería recomendable especificar con mayor claridad qué es
lo que se está valorando así como aclarar términos con "restricciones" y si estas se refieren a los  
límites de edad u a otro tipo.
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• Según  el apartado 12.b), en caso de empate en la puntuación de los criterios de valoración, esta se
resolverá mediante sorteo público según las condiciones que se determinen por la Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer.  Con el objeto de garantizar la igualdad, transparencia y el principio de
concurrencia  se  propone  que  las  condiciones  del  sorteo  queden  recogidas  previamente  en  la
resolución de convocatoria.

• Apartado  13,  Comisión  de  Evaluación.  Corregir  errata  en  "ras  el  análisis" en  lugar  de  "tras  el
análisis". 

• El apartado 15 se refiere a la documentación que se aportará junto con el Anexo II. No obstante, se
recomienda  eliminar de  la  redacción  la  referencia  de "Las  solicitudes  irán  acompañadas  de  la
siguiente documentación:", puesto que puede conducir a error pudiendo entenderse que se refiere a
la solicitud (Anexo I) en lugar del Anexo II. Por todo ello, se propone la siguiente redacción para el
comienzo del apartado 15 y para el punto 15.1: 

"La documentación acreditativa a presentar  junto con el  formulario Anexo II  deberá aportarse de
manera digitalizada, asimismo se incorporará un listado con todos los documentos aportados, entre
los que constarán los siguientes:

1. El formulario de solicitud (Anexo I) con el justificante del registro de haberlo aportado en el plazo de
presentación de solicitudes"

• Apartado 15, punto 4 se observa una duplicidad en la enumeración de lo puntos.

• Apartado 15, puntos 2, 3 y 4. A pesar de no ser objeto de la modificación del proyecto, se propone
una  valoración  sobre  la  necesidad  de  exigir  "copias  compulsadas",  especialmente  teniendo  en
cuenta que al  tratarse de personas jurídicas la aportación de documentación se deberá realizar
exclusivamente a  través  de  medios  electrónicos.  Asimismo,  se  recomienda revisar  los  términos
"fotocopias"  considerando  la  posibilidad  de  sustituirlos  por  "copias",  ya  que  el  primero  puede
inducir por error a la presentación física.

• Apartado 15, punto 10, se hace referencia a un modelo para la presentación del proyecto que se va a
anexar a las bases. Sin embargo, se observa que no se aportar dicho documento.

• Apartado 15,  punto 11. Establece que junto con la solicitud se aportará toda la documentación
necesaria para ser baremada. No obstante, el artículo 10.6 de la Orden de 20 de diciembre de 2019,
dispone  que:  "en  la  fase  de  presentación  de  solicitudes,  la  documentación  acreditativa  de  la
información necesaria para aplicar los criterios de valoración establecidos en estas bases reguladoras
queda  sustituida  por  la  incorporación  de  la  información  en  los  correspondientes  apartados  del
formulario de solicitud y la declaración responsable". Igualmente en el preámbulo de la Orden de 20
de diciembre de 2019 se indica que  junto con la solicitud no se podrá exigir la aportación  de ningún
otro documento. Por todo ello, se considera conveniente la adaptación de este punto a la normativa
referida.

• Apartado 16. Se recuerda que de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional primera, letra
b), apartado 4º, de la Orden de 20 de diciembre de 2019, deberá constar en el préambulo las causas
justificativas que establezcan un plazo de resolución superior a 3 meses.
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• Apartado 19. Se propone añadir " la dirección web de la oficina virtual del Instituto Andaluz de la
Mujer, que se indicará en la convocatoria correspondiente." 

• Apartado 24.a)2º,  como se ha reseñado anteriormente el plazo de ejecución se establecerá en la
resolución de concesión, por todo ello se propone modificar el texto del cuadro titulado "plazo de
justificación del pago" sustituyendo la redacción actual de:  "3 meses desde la finalización del plazo
total de ejecución establecido en la convocatoria correspondiente" por la siguiente: "3 meses desde la
finalización del plazo total de ejecución establecido en la resolución de concesión".

• Apartado 26.b), misma observación anterior.

• Apartado 26.f) Se hace mención a un Anexo III de justificación que no se encuentra disponible en el
Catálogo de Procedimientos Administrativos. 

• Por otra parte, a efectos informativos para la futura convocatoria, se recuerda que de acuerdo con lo
dispuesto  en  la  Disposición  adicional  octava  del  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre  de
administración electrónica,  simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la
Junta  de  Andalucía,  todos  los  formularios  de  procedimientos  administrativos  deberán  estar
adaptados a los formularios tipo aprobados por la Secretaría General para la Administración Pública
a partir del 1 de abril de 2022.

   

CONCLUSIÓN

En base a todo lo expuesto, es cuanto hay que informar sobre el presente proyecto de Orden, conforme a lo
previsto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, sin perjuicio de lo dispuesto en el resto de
informes preceptivos y observaciones aportadas durante la tramitación del proyecto, habiéndose cumplido
en el expediente todos los trámites procedimentales legalmente previstos. 

LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
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ANEXO. OBSERVACIONES TEXTO

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 12/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 13/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 14/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 15/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 16/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 17/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 18/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 19/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 20/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 21/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 22/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 23/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 24/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 25/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 26/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 27/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 28/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 29/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 30/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 31/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 32/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 33/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 34/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 35/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 36/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 37/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 38/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 39/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 40/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 41/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 42/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 43/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 44/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

FIRMADO POR MARIA INMACULADA FAJARDO RIVAS 17/01/2022 PÁGINA 45/45

VERIFICACIÓN Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBRRRGXJEVNXCRUGNXMULRUU4D

